
 

Expediente: 110014189003-2018-01660-00  

Proceso Ejecutivo 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Cumplido el auto anterior, el Despacho resuelve: 
 
1.- Por encontrase ajustado a derecho, se acepta el Acuerdo de Pago 
Celebrado entre las partes, que milita a folio 41 de la presente 
encuadernación. 
 
2.- Así mismo, se dispone la entrega de títulos judiciales a la parte 
demandante, hasta el monto pactado en el Acuerdo Celebrado, esto es, por 
la suma de $3.405.643. Los demás dineros retenidos deberán ser entregados 
a favor de la señora Enith Maria Rocha Zambrano, conforme se indicó en la 
parte final de la nota registrada en el acuerdo de pago.  
 
3.- Se conmina a la parte demandante para que, una vez sean cobrados los 
títulos judiciales proceda a dar cumplimiento a lo pactado en el acuerdo 
celebrado el día 12 de enero de 2024. 
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
 

                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 8 de abril de 2024 a las 
8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 11. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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